
OBSERVACIONES 

HECHO IMPONIBLE
Constituye el hecho imponible de las tasas la realización por los órganos competentes de la Agencia Española 
de Seguridad Alimentaria y Nutrición de las siguientes actividades según el artículo 55.3 de la Ley 17/2011, 
de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición:

la realización de evaluaciones de expedientes de alimentos, ingredientes alimentarios, coadyuvantes o 
procesos tecnológicos.

CARACTERISTICAS DEL DEVENGO
el devengo de la tasa se producirá en el momento en que se presente la solicitud que inicie la actuación o el 
expediente, y que no se realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.

AUTOLIQUIDACION
las claves de dichos servicios o actividades se han determinado de conformidad con el apartado 3 de artículo 
58 de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición, y sus importes son los actualizados 
por las correspondientes Leyes de Presupuestos. La cuantía de las tasas podrá ser modificada por dichas 
disposiciones.
La Tasa devengada por los conceptos contenidos en esta autoliquidación podrá ser objeto de autoliquidación 
complementaria de conformidad con lo establecido en la vigente Ley General Tributaria. 

CLAVE DE LA TASA Y NOMBRE IDENTIFICATIVO DE LA CLAVE
1. Por la evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias previamente 

autorizadas en alimentación humana)
2. Por la evaluación de expedientes relativos a coadyuvantes tecnológicos (sustancias no autorizadas 

previamente en alimentación humana)
3. Por la evaluación de expedientes relativos a procesos tecnológicos
4. Por la evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios autorizados previamente 

en alimentación humana en la Unión europea
5. Por la evaluación de expedientes relativos a alimentos e ingredientes alimentarios no autorizados 

previamente en alimentación humana en la Unión europea
 0. Por ser complementaria de una autoliquidación anterior ya efectuada.

EL OBLIGADO AL PAGO (sujeto pasivo) deberá firmar y fechar en el espacio reservado para ello en 
la parte inferior izquierda del anverso de este documento.

LUGAR Y FORMA DE PAGO
A través de las ENTIDADES COLABORADORAS (Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de Crédito) en las 
que no es preciso tener cuenta abierta, mediante la presentación de este documento de ingreso. El ingreso se 
efectuará en dinero de curso legal o adeudo en cuenta, rellenando el sujeto pasivo el CCC de la parte inferior 
derecha del anverso de este documento por el importe exacto de las deudas. La admisión de cualquier otro 
medio de pago queda a discreción y riesgo de la entidad.

IMPORTANTE
El impreso una vez validado por la Entidad Colaboradora, deberá ser presentado junto con la documentación 
correspondiente a la solicitud de actuación de que se trate.
No se tramitará solicitud alguna que no vaya acompañada del justificante de pago de la tasa que corresponda.




